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Presentación 
La Colección de Guías Pedagógicas es un proyecto dirigido a los servidores ju-

diciales y a la ciudadanía, cuyo fin principal es divulgar la jurisprudencia de la 
Corte Suprema de Justicia (CSJ), el Consejo de Estado (CE) y la Corte Constitu-
cional (CC) en materia de protección de los derechos de las siguientes poblaciones 
consideradas como vulnerables: personas LGBTI; afrocolombianas; niñas, niños 
y adolescentes; personas víctimas del desplazamiento forzado y personas en situa-
ción de discapacidad.

El contenido de cada una de las guías está orientado a resaltar los mecanis-
mos judiciales a los que los miembros de dichas poblaciones pueden acceder para 
la reivindicación de sus derechos, y a divulgar los lineamientos desarrollados por 
la jurisprudencia colombiana para cada una de las poblaciones vulnerables. 

Para efectos pedagógicos, cada guía se divide en cinco secciones. La prime-
ra, denominada Mi identidad, resalta los criterios jurisprudenciales que orientan 
a las autoridades judiciales para el reconocimiento de los miembros de cada una 
de estas poblaciones vulnerables; en la segunda, Mis derechos, los servidores ju-
diciales y el público encontrarán las referencias a los derechos específicos de cada 
una de estas poblaciones; la tercera, Las amenazas que enfrento, presenta los 
patrones más comunes de vulneración de derechos que la jurisprudencia colom-
biana ha identificado respecto de cada población; la cuarta, La justicia, mi aliada 
estratégica, trata los mecanismos judiciales que permiten la reivindicación de 
derechos de cada una de estas poblaciones, y finalmente, la última sección, Una 
justicia sensible a mis necesidades, presenta las directrices jurisprudenciales para 
hacer la administración de justicia más accesible a estas poblaciones vulnerables.
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C- 824 de 2011 y C-606 de 2012
Corte Constitucional
Sujetos de especial protección constitucional

Mi identidad
Las personas en situación de discapacidad son “aquellas personas con de-

ficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales, que al interactuar con di-
versas barreras puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, 
en igualdad de condiciones con los demás”. En dicho colectivo se encuentran las 
personas con limitación, con alguna deficiencia, con alguna discapacidad y las 
personas minusválidas” (CC C-606 de 2012).

Dicho concepto debe aplicarse de manera “comprensiva ya que debe incluir 
las deficiencias físicas o mentales de carácter temporal y permanente que impli-
que limitaciones en las funciones y estructuras corporales, restricciones o barreras 
en el acceso” (CC C-606 de 2012).

La jurisprudencia ha ordenado la protección de quienes se encuentran en al-
guna circunstancia de discapacidad desde una perspectiva de derechos humanos. 
Dicha intervención debe adoptar un modelo / enfoque social: “el modelo social 
erige a la dignidad de humana como un presupuesto ineludible para que las per-
sonas en situación de discapacidad puedan aportar a la sociedad, y junto con ello, 
sentirse parte de la misma sin ser excluidos por sus condiciones” (CC C-458 de 2015).

A partir de este enfoque, las altas Cortes han interpretado los siguientes 
conceptos para definir el alcance de protección a esta población:
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SU-442 de 2016 SL 56315 de 2015
Corte Constitucional  Corte Suprema de Justicia
Reglas de estabilidad laboral reforzada de trabajador en situación de discapacidad

“se genera por las barreras propias del contexto en donde se desenvuelve la persona, por lo que resulta 
necesario asegurar adecuadamente sus necesidades dentro de la organización social. Así, pretende 

aminorar dichos límites sociales de modo que se puedan prestar servicios apropiados que aseguren 
que las necesidades de las personas con discapacidad sean tomadas en consideración”  

(CC C-767 de 2014).
Discapacidad

Capacidad  
jurídica

La normalización 
social plena

Situación  
de invalidez

“Se considera inválida la persona que por cualquier causa de origen no profesional, no 
provocada intencionalmente, hubiere perdido el 50 % o más de su capacidad laboral” 

(CC C-458 de 2015 citando el artículo 38 de la Ley 100 de 1993). Sin embargo, 
la invalidez no es asimilable a la situación de discapacidad aun teniendo un 

porcentaje de pérdida de capacidad laboral (PCL) del 50% o más. Este concepto 
está relacionado al reconocimiento de “una pensión cuando se cumplen 

con los requisitos legales, no significa siempre imposibilidad de seguir 
trabajando” (CC T-933 de 2013).

“la capacidad jurídica incluye la capacidad de ser titular de derechos y la de actuar en derecho.  
La capacidad jurídica de ser titular de derechos concede a la persona la protección plena de sus 

derechos por el ordenamiento jurídico. La capacidad jurídica de actuar en derecho reconoce a 
esa persona como actor facultado para realizar transacciones y para crear relaciones jurídicas, 

modificarlas o ponerles fin” (CC C-182 de 2016).

Está “contenida en el artículo 3º de la Ley 361 de 1997, en el entendido de que se refiere única y 
exclusivamente a la obligación del Estado y de la sociedad de eliminar las barreras de entorno 

físico y social” (CC C-066 de 2013).
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T-288 de 1995; T-595 de 2002; T-285 de 2003 y T-416 de 2013
Corte Constitucional
Accesibilidad 

Concepto de la discapacidad 

«La discapacidad ha de ser entendida como un “término genérico que engloba deficiencias, 
limitaciones de la actividad y restricciones para la participación”, relacionadas con 
condiciones físicas, mentales o sensoriales de un individuo, que pueden presentarse de 
manera permanente o temporal» (CC T-195 de 2016).

Para tener en cuenta
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Mis derechos
La jurisprudencia colombiana ha protegido, de manera contundente y 

reiterada, los derechos de las personas en situación de discapacidad a partir de la 
normativa internacional y nacional.

Conforme a lo anterior, el “Estado debe procurar su igualdad de derechos y 
oportunidades frente a los demás miembros de la sociedad, adelantar las políticas 
pertinentes para lograr su rehabilitación e integración social de acuerdo a sus con-
diciones y otorgarles un trato especial, pues la no aplicación de la diferenciación 
positiva contribuye a perpetuar la marginación o la discriminación” (CC C-066 de 2016).

Una serie de estos derechos están encaminados a que las personas con dis-
capacidad puedan lograr y mantener su máxima independencia en razón de su 
capacidad física, mental, social y vocacional, así como la inclusión y su plena au-
tonomía como sujetos de derecho.

Habilitación / rehabilitación integral: implica que ante una situación de dis-
capacidad “sea ella congénita o sobreviniente, la persona afectada tiene 
derecho a no permanecer en situación de limitación, debiendo agotarse 
todos los medios disponibles para brindarle el máximo mejoramiento 
posible” (CC C-765 de 2012).
Salud: “las personas con discapacidad cuentan con una protección refor-
zada en materia de salud. Este trato preferencial positivo tiene origen 
constitucional y busca amparar a aquellas personas que por su condición 
de debilidad física o mental son más vulnerables, para que tengan una 

T-811 de 2012; C-758 de 2014; T-111 de 2016
Corte Constitucional 
Reconocimiento de pensión de invalidez
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vida en condiciones dignas y la posibilidad de realizar plenamente sus 
derecho” (CC T-796 de 2013 citando a las sentencias T-203 y 503 de 2012, y T-952 de 2011). Por 
ello, la jurisprudencia ha establecido diferentes eventos en los cuales se 
amplía esta atención, como es el caso de:

•	 Protección	a	la	salud	de	personas	con	discapacidad	mental	(CC T-108 y 
T-714 de 2014).

•	 Transporte	y	alojamiento	en	el	sistema	de	salud	(CC T-076 de 2015).
•	 Suministro	de	 tratamientos,	procedimientos	o	medicamentos	 ex-

cluidos del Plan Obligatorio de Salud (CC T-574 de 2010; T-111 de 2013; T-160 
de 2014; T-096 de 2016).

•	 Terapias	no	convencionales (CC T-608 de 2011).
•	 Servicio	de	cuidador	(CC T-154 de 2014).
•	 Elementos	destinados	a	suplir	o	mejorar	la	función	corporal	como	

por ejemplo las prótesis, aparatos ortopédicos (CC T-631 de 2007; T-657 y 
T-633 de 2008).

Educación: el derecho a la educación “es de carácter fundamental” (CC T-598 
de 2013) y “comprende la garantía de acceso y permanencia en el sistema 
educativo” (CC T-598 de 2013). Tratándose de las personas con discapacidad es 
consustancial a este derecho la inclusión educativa que debe garantizar 
que las personas con discapacidad «“a lo largo de todo el ciclo educativo, 
desde la educación inicial hasta la superior, desarrollen sus competencias 
para la vida en todos sus niveles, alcancen los estándares y puedan aplicar 
las pruebas de evaluación, con apoyos particulares”» (CC T-598 de 2013).
Trabajo y estabilidad laboral: “la garantía del derecho al trabajo de las perso-
nas en condición de discapacidad está estrechamente ligada al derecho 
a la igualdad en su dimensión material, por cuanto requiere la imple-
mentación de medidas que propicien la plena integración […], su re-
habilitación vocacional y profesional, el mantenimiento del empleo y la 
reincorporación al trabajo” (CC T-770 de 2012).

T-811 de 2012; C-758 de 2014; T-111 de 2016
Corte Constitucional 
Reconocimiento de pensión de invalidez
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T-636 de 2010 y T-374 de 2013 SL 16185 de 2015
Corte Constitucional    Corte Suprema de Justicia
Pensión de vejez por hijos en condición de discapacidad

Seguridad social: Garantiza “la protección de cada persona frente a necesi-
dades y contingencias, entre otras, las relacionadas con la pérdida de la 
capacidad laboral, ya sea en razón al paso del tiempo o a la ocurrencia 
de otra específica circunstancia, o ante la desaparición de quien proveía a 
otro(s) el sustento u otras prestaciones” (CC T-480 de 2015).
Uno de los derechos destacables a partir de la protección social es la 
pensión de invalidez. Este derecho “adquiere el carácter de fundamental 
dada la condición de vulnerabilidad o debilidad manifiesta del afectado y 
la íntima relación que puede establecerse entre el derecho prestacional y 
las condiciones materiales de subsistencia del ciudadano. Esta considera-
ción se desprende, además, de las obligaciones constitucionales de tomar 
medidas afirmativas para garantizar el derecho a la igualdad de personas 
o grupos vulnerables y de dar una especial protección a los discapacita-
dos” (CC T-463 de 2012 citando la sentencia CC T-595 de 2007).
Derechos sexuales y reproductivos: “reconocen y protegen por un lado la au-
todeterminación reproductiva libre de todo tipo de interferencias, como 
la violencia física y psicológica, la coacción y la discriminación, y por 
otro, el acceso a servicios de salud reproductiva” (CC C-182 de 2016). En este 
sentido, estos derechos “garantizan la facultad de las personas de decidir 
libremente sobre la posibilidad de procrear o no, cuándo y con qué fre-
cuencia” (CC C-182 de 2016), así como el derecho fundamental a la “interrup-
ción voluntaria del embarazo (IVE)” (CC C-355 de 2006 y T-988 de 2007).
No obstante, la esterilización quirúrgica ha procedido para casos de in-
terdicción por demencia profunda y severa, o bien por el consentimien-
to sustituto cuando la persona no pueda manifestar su voluntad libre e 
informada, una vez se haya prestado todo el apoyo de orientación para 
tomar la decisión (CC C-182 de 2016).
Derecho al voto: “el aparato estatal debe crear el ambiente propicio en el cual 
las personas con limitaciones físicas puedan desenvolverse con la dignidad 
humana que las caracteriza” (CC T-446 de 1994). Por tanto, se trata de “brindar-
le colaboración a las personas que por su incapacidad o dolencia física les 
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SL 42282 de 2014  T-799 de 2012, T-422 de 2015
Corte Suprema de Justicia Corte Constitucional 
Pensión de invalidez 

sea muy difícil valerse por sí mismas, perdiendo la oportunidad de ejercer 
su derecho fundamental al voto. Además, la incapacidad o dolencia física 
del ciudadano le deben generar, en la situación concreta, obstáculos insal-
vables para la práctica del derecho político” (CC T-446 de 1994).

Un segundo grupo de derechos se relaciona con la posibilidad de que la 
población en estado de discapacidad acceda a los diversos espacios físicos, permi-
tiendo su elección y desarrollo libre como persona y ciudadano.

Accesibilidad: “constituye un puente para el disfrute de otras garantías 
constitucionales como la libertad de locomoción, el libre desarrollo de 
la personalidad y la autonomía como expresión de la dignidad humana, 
pues a través de la posibilidad de acceder a diferentes espacios físicos, el 
individuo puede elegir hacia dónde quiere dirigirse de manera autónoma 
y seguir el plan de vida que él mismo se ha trazado” (CC T-601 de 2013).
De acuerdo con lo anterior, este derecho “entiende el acceso de las perso-
nas en situación de discapacidad, en las mismas condiciones que el resto 
de la población, al entorno físico, al transporte, a las tecnologías y los 
sistemas de la información y las comunicaciones (TIC)” (CC T-269 de 2016).
Espacio público y transporte: debe facilitar “el desplazamiento y el uso con-
fiable y seguro del espacio público por parte de las personas, en especial 
de aquellas limitadas físicamente, impone la toma de medidas especiales 
para asegurar dicho acceso y permanencia” (CC T-192 de 2014 citando la T-288 de 
1995), en especial de aquellas en situación de discapacidad. Este derecho 
incluye, por ejemplo, la obligación de “prever que en todos los lugares se 
destinen espacios apropiados para el estacionamiento de los vehículos en 
que aquellas se transporten y regular su uso debidamente, con el objeto 
de hacer realidad su derecho de acceder al espacio físico, como presu-
puesto indispensable de igualdad” (CC C-410 de 2001).
Información y TIC: «el concepto de “comunicación” incorpora los lenguajes, la 
visualización de textos, el Braille, la comunicación táctil, los macrotipos, 
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SL 36306 de 2014
Corte Suprema de Justicia
Indemnización accidente de trabajo 

Concepto de las minorías discretas u ocultas 

«La jurisprudencia nacional y comparada ha denominado “minorías discretas u ocultas” está integrado 
por las personas que tienen una discapacidad o desventaja grave o profunda en el habla, el oído o la 
visión. En efecto, como lo ha señalado la Corte, pese a que las personas que sufren discapacidad física 
o sensorial grave constituyen un porcentaje significativo de la población […] han sido histórica y 
silenciosamente marginadas. Hasta hace muy poco estos colectivos eran invisibilizados, sus preocu-
paciones no ocupaban lugar alguno en la agenda pública o en las reivindicaciones de las organizaciones 
sociales, las autoridades públicas los trataban con desprecio o paternalismo y el propio derecho los 
asimilaba a incapaces y les imponía, de manera arbitraria, múltiples inhabilidades» (CC C-076 de 2006 
citando las sentencias T-288 de 1995; T-207 de 1999; C-673 de 2001 y C-983 de 2002).

Para tener en cuenta

los dispositivos multimedia de fácil acceso, así como el lenguaje escrito, los 
sistemas auditivos, el lenguaje sencillo, los medios de voz digitalizada y 
otros modos, medios y formatos aumentativos o alternativos de comunica-
ción, incluida la tecnología de la información y las comunicaciones de fácil 
acceso» (CC C-035 de 2015) para las personas con discapacidad.
Recreación y deporte: este derecho debe “alentar la participación en activi-
dades deportivas y recreativas en igualdad de condiciones con los demás, 
lo cual incluye el ofrecimiento de recursos, infraestructura y estímulos 
adecuados” (CC T-340 de 2010) por parte de las personas con discapacidad. Las 
medidas destinadas a aquellos deben: “(i) garantizar la participación de 
los interesados en el diseño y estructuración de los programas; (ii) tomar 
en cuenta los principios de diseño universal, accesibilidad para todos y 
todas, y ajustes razonables; (iii) promover la toma de conciencia y (iv) no 
construirse mediante esquemas discriminatorios” (CC T-340 de 2010).
Vivienda: “aplica en el desarrollo de los programas que pretenden garanti-
zar el derecho a la vivienda digna no solo al momento de la selección de 
los beneficiarios sino en la adecuación de sus viviendas según la discapa-
cidad que se presente” (CC T-270 de 2014).
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CE 15001-23-31-000-2010-01166-01 (AP) de 2013 S1
Consejo de Estado
Derechos colectivos al espacio público

Las amenazas que enfrento
Las personas que se encuentran en alguna circunstancia de discapacidad 

han pertenecido a una minoría oculta históricamente, invisibilizada y excluida (CC 
T-269 de 2016), debido a la existencia de distintas barreras legales, culturales y físicas 
que han obstaculizado el ejercicio a plenitud de sus garantías básicas (CC T-269 de 2016).

Una de las principales amenazas a los derechos de la población con discapacidad 
son los actos de discriminación injustificada, que ocurren “cuando se presentan ac-
ciones u omisiones que tengan por objeto imponer barreras para el goce y ejercicio 
de los derechos de esta población, es decir, que estos actos no solo se reducen a 
actuaciones materiales, sino que también incorporan la discriminación derivada por 
el tratamiento que las normas jurídicas otorgan a las personas con discapacidad” 
(CC C-458 de 2015).

La discriminación es también señalada como un acto de “omisión injusti-
ficada en el trato especial a que tienen derecho los discapacitados, la cual trae 
como efecto directo su exclusión de un beneficio, ventaja u oportunidad” (CC T-553 
de 2011 citando a las sentencias CC T-288 de 1995  y T-378 de 1997). Como consecuencia de ella, las 
personas en situación de discapacidad se enfrentan a dificultades para el goce de 
sus derechos, incluyendo esferas de su vida como:

La no adaptación del ambiente físico: “Muchas personas con discapacidad, 
son excluidas de la participación activa en la comunidad, porque las puertas 
de ingreso a teatros, centros educativos, etc., son estrechas, hay ausencia de 
rampas, los baños no pueden ser usados, etc. Para el caso de las personas 



11

SL T60677 de 2015
Corte Suprema de Justicia 
Protección adulto mayor en situación de discapacidad 

con enanismo, la exclusión se concreta en teléfonos, luces y en general un 
mobiliario urbano o una infraestructura muy alta” (CC T-1258 de 2008).
En el ámbito laboral: “Cuando se ha despedido de manera unilateral a una 
persona debido a su condición física limitada, la Corte ha encontrado que 
tal trato constituye una discriminación puesto que a las personas en estado 
de debilidad física manifiesta no se les puede tratar de igual manera que 
aquellas sanas” (CC T-519 de 2003). “No es suficiente el mero hecho de la presen-
cia de una enfermedad o una discapacidad en la persona que el empleador 
decida desvincular de manera unilateral sin justa causa” (CC T-519 de 2003).
Falta de garantías para el acceso a la educación: en términos generales, los 
niños y niñas “no pueden ingresar con la misma facilidad que los demás 
niños a la escuela regular, pues su acceso al derecho a la educación depende 
primero de una serie de exámenes y evaluaciones; de la verificación de que 
en el municipio en el que residen haya instituciones con capacidad para 
atender necesidades educativas especiales, así como centros educativos es-
pecializados a los que se acuda de forma excepcional” (CC T-139 de 2013).
Problemas en el acceso a los servicios del sistema de salud: la jurisprudencia 
ha encontrado que la población con discapacidad se enfrenta, de manera 
reiterada, a situaciones de exclusión a los servicios de salud, entre las cuales 
se incluyen casos en los que: la entidad prestadora de salud ha omitido una 
valoración a una niña en condición de discapacidad (CC T-298 de 2013), o en las 
que las entidades prestadoras de salud se negaron a suministrar la prótesis 
debido a que no se encontraba contemplada en la lista del plan obligatorio 
de salud (CC T-631 de 2007). Además de lo anterior, la población en situación de 
discapacidad generalmente se debe someter a trámites administrativos que 
“pueden resultar tan excesivos y engorrosos que impongan a las personas 
una carga desproporcionada que haga nugatorio el derecho fundamental a 
la salud” (CC T-200 de 2014).
Desacuerdos en la calificación de invalidez: una de las formas de excluir a la 
población en situaciones de invalidez es cuando se vulneran “derechos fun-
damentales por la negación del derecho a la valoración [esto] no solo ocurre 
cuando esta se niega, sino cuando no se práctica a tiempo, complicando en 
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T-951 de 2003
Corte Constitucional 
Concepto pensión de invalidez

algunos casos la situación del afectado. En ambas situaciones la consecuen-
cia de negarlo o dilatarlo en el tiempo afecta gravemente a la dignidad hu-
mana poniendo a quien pretende ser beneficiario de la pensión de invalidez 
en una grave situación de indefensión” (CC T-038 de 2011).

Por último, la jurisprudencia ha reiterado que la protección de los derechos 
de esta población corresponde en primera instancia a la familia dado que “es la 
unidad colectiva natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a recibir 
protección de esta y del Estado, y de que las personas con discapacidad y sus fa-
miliares deben recibir la protección y la asistencia necesarias para que las familias 
puedan contribuir a que las personas con discapacidad gocen de sus derechos 
plenamente y en igualdad de condiciones” (CC C-293 de 2010). 

No obstante, los jueces han precisado que el escenario familiar puede ser 
vulnerador de los derechos de las personas en situación de discapacidad, espe-
cialmente por hechos de violencia intrafamiliar que en el caso de “las mujeres y 
las niñas con discapacidad suelen estar expuestas a un riesgo mayor de violencia, 
lesiones o abuso, abandono o trato negligente, malos tratos o explotación, dentro 
y fuera del hogar” (CC C-368 de 2014).
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C-156 de 2004
Corte Constitucional
Licencia de conducción de servicio público para personas con discapacidad

La justicia, mi aliada estratégica
El sistema judicial colombiano es uno de los aliados más importantes con 

el que cuentan los ciudadanos para combatir la discriminación y el prejuicio. La 
Constitución y las leyes proveen una serie de acciones judiciales en tres jurisdic-
ciones distintas: ordinaria, contencioso administrativa y constitucional.

En cuanto a la protección de derechos de esa población, la jurisprudencia 
de las altas Cortes ha subrayado que “la procedibilidad de la acción de tutela se 
fortalece, cuando quien reclama el amparo, es un sujeto de especial protección 
constitucional como es el caso de las personas de la tercera edad o que se encuen-
tran en situación de discapacidad física, mental o psíquica” (CC T-323 de 2016).

En lo particular, la acción de tutela se habilita, a pesar de existir otros me-
dios de defensa, si se demuestra que se desplaza “la vía judicial ordinaria o admi-
nistrativa por estar en una situación de debilidad, amenaza, o indefensión, que 
debe ser  prontamente atendida por el juez constitucional” (CC T-217 de 2014).

Las reglas jurisprudenciales han definido la procedencia de la acción de tu-
tela como mecanismo de protección de derechos fundamentales; dependiendo de 
las particularidades de los casos, se deben revisar los siguientes aspectos:

“(i) no existe otro medio judicial de protección; (ii) a pesar de existir un medio 
ordinario de protección idóneo y eficaz, se hace necesario evitar la ocurrencia de 
un perjuicio irremediable; (iii) el caso supone un problema jurídico de relevancia 
constitucional; y (iv) existe prueba, al menos sumaria, de la titularidad del derecho 
exigido” (CC T-323 de 2016 citando a la T-814 de 2011).
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C-021 de 2015
Corte Constitucional 
Capacidad jurídica de las personas con discapacidad

La procedencia de acciones de tutela en casos referentes a población en 
condición de discapacidad debe ser analizada con base en el principio de tra-
to favorable. Esta protección constitucional, contenida en el artículo 13 de la 
Constitución Política, constituye un “cumplimiento del deber constitucional de 
especial protección al que se ha hecho mención, a fin de lograr que las personas 
discapacitadas no tengan que sumar a su circunstancia y a la marginación a la 
que usualmente se ven sometidos, una carga adicional a la que deben soportar el 
resto de los habitantes de la ciudad. Desconocer esta situación no sólo contradice 
el postulado mínimo de igualdad sino la más elemental idea de un orden justo” 
(CC T-119 de 2014 citando a la T-553 de 2011).

Por otra parte, la jurisdicción contencioso administrativa se ha pronunciado sobre 
la protección de las personas en esta situación mediante acciones populares y ac-
ciones de reparación directa. Por ejemplo, la jurisprudencia contenciosa adminis-
trativa ha protegido derechos colectivos de acceso a las edificaciones públicas tras 
constatar determinadas actuaciones de la administración que demuestran incum-
plimiento de las leyes o los actos administrativos (CE 08001-33-31-003-2007-00073-01 
(AP) REV de 2013 SPCA).

Igualmente, la jurisprudencia ha determinado que tanto la acción de tutela 
como la acción popular no necesariamente son excluyentes al momento de pro-
teger derechos colectivos de personas en condición de discapacidad, sea por ac-
tuaciones u omisiones de las instituciones públicas, o bien cuando los particulares 
afecten sus derechos colectivos (CE 15001-23-31-000-2010-01166-01 (AP) de 2013 S1).

Por otra parte, el juez contencioso administrativo ha reconocido el derecho 
a la reparación a esta población mediante la indemnización de perjuicios indivi-
duales como consecuencia de la acción por muerte a una persona en situación de 
discapacidad por parte del ejército nacional, en virtud del principio de responsa-
bilidad del Estado (art. 90, Constitución Política de Colombia) (CE 08001-23-31-000-
1994-08935-01 de 2012 S3).
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Por último, la jurisdicción ordinaria ha reconocido medidas que permiten el 
sostenimiento de la población con discapacidad a partir de su estado de debilidad 
manifiesta. El juez ordinario estableció derechos prestacionales a personas que 
estén a cargo de los cuidados de una persona en situación de discapacidad a través 
del reconocimiento de pensión de vejez, teniendo en cuenta que “el asegurado (a) 
sea quien tenga exclusivamente el cuidado personal de su hija (o) discapacitada 
(o), bien por ser padre o madre cabeza de familia, o porque sin serlo, los demás 
miembros de su núcleo familiar se encuentren en imposibilidad de dispensar esos 
cuidados” (SL 16185 de 2015).

Otra medida reconocida es la indemnización a familiares por perjuicios en 
accidente de trabajo. La persona que pretende acceder a este tipo indemnización 
debe demostrar “haber padecido una lesión o un menoscabo en sus condiciones 
materiales o morales con ocasión de la muerte, la discapacidad o la invalidez ge-
neradas por el infortunio laboral derivado de una culpa patronal, pues lo cierto es 
que el accidente de trabajo puede tener consecuencias indirectas frente a terceros 
que resultan afectados en su situación concreta” (SL 7576 de 2016).

STP 71017 y STP 2946 de 2014, STL 3024 de 2013
Corte Suprema de Justicia
Derecho a la salud

Protección legal desde una perspectiva holística 

“La jurisprudencia constitucional ha determinado que las personas con discapacidad son sujetos plenos 
de derechos y de especial protección constitucional y ha reiterado que la discapacidad debe ser afron-
tada desde una perspectiva holística en donde se le deben brindar a estas personas las herramientas 
y apoyos necesarios para enfrentar las barreras físicas o sociales que limitan sus posibilidades para 
desenvolverse, y así superar dicha condición. Lo anterior, implica abandonar la visión de la discapacidad 
como una enfermedad” (CC C-182 de 2016 citando las sentencias CC C-131 de 2014; T-850 de 2002 y 
T-248 de 2003).

Para tener en cuenta
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T-476 y T-560 de 2015 y T-097 de 2016
Corte Constitucional
Derecho a la educación 

Una justicia sensible 
a mis necesidades

El desarrollo jurisprudencial de las altas Cortes colombianas se destaca por haber 
protegido de manera reiterada los derechos de la población en situación de discapa-
cidad. Como primera medida, la jurisprudencia reconoce que partir del principio de 
igualdad “las personas en situación de discapacidad son sujetos de especial protec-
ción por parte del Estado y de la sociedad en general, por lo que, tanto instituciones 
como individuos deben facilitar de una forma activa el ejercicio de los derechos de 
este sector de la población” (CC C-606 de 2012).

Por ende, para lograr la igualdad real y efectiva el Estado debe “adoptar 
medidas en favor de grupos marginados o discriminados, protegiendo especial-
mente a aquellas personas que por su condición física o mental, se encuentren en 
circunstancias de debilidad manifiesta” (CC T-708 de 2015 citando las sentencias CC T- 096 de 
2009 y C-824 de 2011).

Lo cual significa que su protección se debe dar “en primer lugar (i) median-
te la prohibición de medidas negativas o restrictivas que constituyan obstáculos 
o barreras para hacer efectivos sus derechos; y en segundo término (ii) mediante 
medidas de acción positiva o acciones afirmativas de tipo legislativo, administra-
tivo o de otra índole que sean pertinentes para hacer efectivos los derechos de 
dicho colectivo de personas” (CC C-606 de 2012).

A partir de lo anterior, las autoridades públicas deben llevar a cabo acciones 
afirmativas que permitan “la garantía de las posibilidades de acceso de las perso-
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C-478 de 2003 y C-458 de 2015
Corte Constitucional
Reglas y lenguaje en permanente evolución

Reconocimiento de las prestaciones a la seguridad social

“Con la entrada en vigencia de la Constitución Política de 1991 en la que se incorporó la garantía de la 
seguridad social, se expidió la Ley 100 de 1993, en la que se prevén las diversas situaciones que pueden 
presentarse, así como los procedimientos que deben seguirse cuando un trabajador padece de una 
enfermedad o sufre una lesión que lo incapacite para laborar de manera permanente o temporal. De tal 
manera que dichas personas no pueden quedar desprotegidas y debe garantizárseles su mínimo vital, 
bien sea mediante el pago de incapacidades, pago de salarios por reinstalación en el empleo o en caso 
de que su situación de salud sea gravosa, debe reconocerse y pagarse la pensión de invalidez respec-
tiva, previo cumplimiento de los requisitos legales exigidos” (CC T-566 de 2011 citando las sentencias 
CC T-729 de 2006 y T -039 de 2010).

Para tener en cuenta

nas con discapacidad a los diversos espacios, servicios, informaciones y comunica-
ciones propios de la vida cotidiana, la educación, tanto ordinaria como especial, 
a la que tienen derecho, la apertura de posibilidades de empleo para permitirles 
obtener por sí mismos un sustento digno, la preservación de los elementos bási-
cos de su derecho al mínimo vital, la provisión de seguridad social, la protección 
de su vida familiar en tanto componente crucial del proceso de integración y re-
habilitación, y el fomento de su participación en la vida cultural y del desarrollo 
de actividades deportivas, recreativas y religiosas” (CC T-950 de 2009).

Como segunda medida, los derechos para esta población están también in-
tegrados por los denominados derechos prestacionales. Por ejemplo, la jurispru-
dencia ha resaltado que en situaciones de discapacidad el acceso a vías para su 
movilización es un derecho prestacional: “la libertad de locomoción, en su faceta 
prestacional, es un derecho constitucional que al igual que los demás debe ser res-
petado desarrollado y garantizado, máxime si es para remover los obstáculos que 
impiden el acceso a una persona discapacitada al sistema de transporte de su ciu-
dad con el fin de alcanzar la igualdad real y efectiva (art. 13, CP)” (CC T-595 de 2002).
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CE 08001-23-31-000-1994-08935-01 de 2012 S3
Consejo de Estado
Acción de reparación directa
Muerte de persona con discapacidad en base militar

En este sentido, “los derechos prestacionales, en determinadas situaciones, 
generan un derecho subjetivo, esto quiere decir que el titular del derecho puede 
exigir su ejecución a través de las vías judiciales. En otras ocasiones, los derechos 
de prestación tienen contenido programático, o sea, su efectividad no puede ser 
exigida a través de los mecanismos judiciales. En este último caso, en realidad, 
más que derechos son principios orientadores de la función pública, simples me-
tas de la gestión estatal” (CC T-207 de 1995).

De igual manera, los derechos de las personas con discapacidad se caracte-
rizan por ser progresivos. “La progresividad se predica del goce efectivo del dere-
cho y por lo tanto, no justifica excluir grupos de la sociedad de la titularidad del 
mismo. En la medida en que ciertos grupos sociales, por sus condiciones físicas, 
culturales o socioeconómicas, sólo pueden gozar plenamente de una prestación 
amparada por un derecho si el Estado adopta políticas que comprometen recur-
sos públicos y exigen medidas de orden administrativo, el carácter progresivo 
de estas prestaciones impide que el Estado sea completamente indiferente a las 
necesidades de tales grupos puesto que ello equivaldría a perpetuar su situación 
de marginamiento, lo cual es incompatible con los principios fundamentales en 
que se funda una democracia participativa” (CC T-595 de 2002).

Para finalizar, la jurisprudencia constitucional ha consolidado una línea “re-
lativa a las funciones del lenguaje jurídico y la posibilidad que sus ámbitos valo-
rativos y de validación lleguen a vulnerar derechos y valores constitucionales, en 
especial la igualdad y la dignidad humana” (CC C-066 de 2013).

Recientemente la Corte Constitucional, en la C-458 de 2015, consideró que 
“el ordenamiento constitucional ha previsto algunos elementos de actualización 
que pretenden preservar los derechos de las personas, en particular de quienes en-
frentan una situación de discapacidad o de capacidad excepcional, a fin de evitar 
el estigma o la descalificación”.

En síntesis, la Corte declaró exequibles expresiones como: “inválida” “invá-
lido”, “invalidez”, “invalidarse”. Otras como las dirigidas a identificar capacidades 
de las personas como “con capacidades excepcionales”, “con excepcionalidad”. Y 
por último, la Corte consideró que es admisible mencionar las palabras “sordo”, 
“personas sordas” y “sordos”. Esto significa que tanto los funcionarios públicos 
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T-551 de 2011
Corte Constitucional
Exclusión de población discapacitada de cupos especiales y estímulos en universidad pública

como la sociedad en general pueden utilizar estos términos para referirse a situa-
ciones que hagan alusión a la discapacidad (CC C-458 de 2015).

Por el contrario, la Corte condicionó la exequibilidad de algunas expresio-
nes contenidas en determinados textos legales. Dicho pronunciamiento judicial 
estableció que existen palabras que eluden las garantías referentes a la dignidad y 
la igualdad de las personas en estado de discapacidad. Por tanto, la jurispruden-
cia estableció el reemplazo de estas. A continuación, se presentan las expresiones 
que existían en el ordenamiento jurídico y que ahora han sido reemplazadas para 
su utilización (CC C-458 de 2015):

Expresión anterior Expresión reemplazada

“discapacitados físicos, psíquicos y sensoriales” “personas en situación de discapacidad física, psíquica y sensorial”

“minusvalía” y “minusvalías” “invalidez”

“los discapacitados” “persona en situación de discapacidad”

“personas con limitaciones físicas, sensoriales y psíquicas” “personas en situación de discapacidad física, sensorial y psíquica”

“personas con limitaciones” “personas en situación de discapacidad”

“personas discapacitadas” “personas en situación de discapacidad”

“limitado auditivo” “persona con discapacidad auditiva”

“personas con limitación”, “personas con limitaciones”, “persona con 
limitación”, “población con limitación” o “personas limitadas física-
mente”, “población limitada”

“persona o personas en situación de discapacidad”

“limitación”, “limitaciones” o “disminución padecida” “discapacidad” o “en situación de discapacidad”

“limitados” o “limitada” “personas en situación de discapacidad”

“población minusválida” y “minusválidos” “personas en situación de discapacidad”

“discapacitado” y “discapacitados” “persona en situación de discapacidad”
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Jurisprudencia complementaria

Sentencia Tema

Corte Suprema de Justicia (CSJ)

Sentencia de la sala de Casación Civil (SC) - Sentencia de la sala de Casación 
Laboral (SL) - Sentencia de la sala de Casación Penal (SP) - Sentencia de 
Tutela sala Civil (STC) - Sentencia de Tutela sala Penal (STP) - Sentencia de 
Tutela sala Laboral (STL)

SC 4580 de 2014 Venta de inmueble por persona en situación de disca-
pacidad psíquica

SL 13657 de 2015 Recurso de casación para lograr el reintegro y reubica-
ción laboral por condición de discapacidad de la actora

STP 67960 de 2013 Abogado litigante con discapacidad motora solicita 
vía tutela la adecuación de instalaciones judiciales

STP 5211 de 2014 Solicitud de reintegro y reubicación permanente de 
trabajadora despedida en condición de discapacidad 
y reintegrada vía tutela de forma transitoria

STP 4123 de 2015 Contratista de prestación de servicios que solicita la 
renovación de la OPS por su situación de discapacidad

SL 32765 de 2008 Recurso de casación interpuesto por administrado-
ra de fondos de pensiones por el reconocimiento de 
una pensión de invalidez de origen común

SL 34063 de 2008 Recurso de casación interpuesto por administradoras 
pensionales por reliquidación de pensión de invalidez

STL 7698 de 2014 Estudiante en situación de discapacidad cuyo pro-
ceso educativo se interrumpe por la falta de contra-
tación de intérpretes de lengua de señas y modelos 
lingüísticos

Corte Constitucional

Sentencias C-531 de  
2000; T-263 de 2009;  
T-226 y T-372 de 2012; 
T-098 de 2015 

Estabilidad laboral reforzada de trabajador en situa-
ción de discapacidad

T-636 de 2010 y  
T-374 de 2013

Pensión de vejez por hijos en condición de disca-
pacidad

Normas 
Internacionales

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Naciones 
Unidas, 2006. 

Convención Interamericana para la eliminación de todas las formas de dis-
criminación contra las personas con discapacidad, Organización de Estados 
Americanos (OEA), 2001

Nacionales 
Constitución Política de Colombia Artículos 13, 24, 47, 54 y 68

Ley 100 de 1993 Artículos 38 y 249

Ley 361 de 1997 Artículos 10, 22-34, 44, 59

Ley 1098 de 2006 Artículo 39 

Ley 1306 de 2009 Artículos 17, 32, 62

Ley 1618 de 2013 Artículos 1 al 32

Decreto Único Reglamentario 780 de 2016 Sector Salud y Protección Social 

Decreto Único Reglamentario 1072 de 
2015

Sector Trabajo
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